
Tras la solicitud de prórroga de plazo para cumplir con el desminado en Chile. Nos es 
grato señalar que durante el presente año se cumplieron las previsiones contempladas 
en el Plan Nacional de Desminado 2016-2020, habiendo despejado 13 áreas minadas, 
para los próximos tres años el trabajo previsto sería el siguiente: 
• 2018: limpieza de 12 áreas minadas, para alcanzar el 91,75% de cumplimiento. 
• 2019: se contempla el procesamiento de 15 nuevos áreas minadas,  alcanzando un 
99,48% de áreas despejadas y finalmente, en el año 
• 2020: se limpiaría el último de estos campos. 
 
Al 07.DIC.2017, se alcanzó el siguiente estado de avance en las operaciones de 

desminado ejecutadas por las Unidades de Desminado del Ejército y Armada de Chile: 

Región 
Áreas Minadas % de 

Avance Total Despejadas 

Arica y Parinacota 89 81 91,01% 

Tarapacá 8 5 62,50% 

Antofagasta 66 59 89,39% 

Región Metropolitana 1 1 100 % 

Región Valparaíso 2 1 50% 

Magallanes 28 19 67,86% 

Total 194 166 85,57% 

 

Pendiente: 28 Áreas Minadas por despejar. 

       21.552  Minas Terrestres por destruir. 

Total de Minas Terrestres 

Sembradas Destruidas 

181.814 160.262 (88,15%) 

 
I. Principales actividades realizadas durante el año 2017: 

 
1. Asistencia a Víctimas de Minas y UXOs. 

El 25 de julio del 2017, se promulgó la ley N° 21.021 que tiene por objeto 
proporcionar reparación y asistencia en rehabilitación e inclusión social y laboral a las 



víctimas de accidentes ocasionados por minas u otros artefactos explosivos militares, 
abandonados o sin estallar. La citada ley fue publicada en el Diario Oficial el 12 de 
agosto del 2017. 
 
La Comisión Nacional de Desminado (CNAD) a través de su Secretaría Ejecutiva 
(SECNAD), consecuente con el compromiso permanente de dar cumplimiento al 
Artículo 6.3 de la Convención de Ottawa, desplegó el máximo de esfuerzos, para 
continuar brindando una adecuada asistencia a las víctimas de minas y municiones 
abandonadas y sin estallar, para lo cual, durante el año 2017, hasta el 07.DIC.2017, 
se materializaron 646 prestaciones médicas a las víctimas de minas y UXOs. 

 
2. Educación y Prevención de Riesgo de Minas. 

La Secretaría Ejecutiva de la CNAD, en coordinación con otros organismos del 
Estado, ha desarrollado diversas actividades orientadas a fomentar la adopción de 
un comportamiento más seguro por parte de los grupos de riesgo, que en este caso 
serían los habitantes de las zonas aledañas a las áreas minadas, como también en 
los posibles turistas que visiten esos lugares del país, promoviendo en ellos un 
comportamiento más seguro ante este potencial riesgo. 
 
La campaña de educación y prevención del riesgo de minas año 2017, se  desarrolló 
en estrecha coordinación con la Unidad de Transversalidad Educativa del Ministerio 
de Educación, el cual posee una estructura adecuada para educar y sensibilizar a la 
población respecto a adoptar un comportamiento seguro y permanente frente al 
riesgo que representan las minas antipersonal, a través del Programa de Apoyo a la 
Transversalidad y los Comité de Seguridad Escolar 
 
Actividades desarrolladas durante el año 2017: 
 
a. Región de Arica y Parinacota: 

Fecha: 28.Septiembre.2017. 
Lugar: Liceo Granaderos de Putre. 
 

b. Región de Magallanes y Antártica Chilena: 
Fecha: 05.Octubre.2017. 
Lugar: Escuela Punta Delgada de la comuna de San Gregorio. 

 
En ambas actividades se presentó de la obra de teatro “El Desminado y la Escuela” y 
se entregó materiales y útiles escolares con mensajes personalizados sobre los 
cuidados y precauciones que deben adoptar al vivir cerca de lugares afectados por 
minas terrestres. En este material también se incluyen mensajes sobre los efectos 
que podría tener la manipulación temeraria de estos artefactos explosivos, 
proporcionando información sobre cómo deberían proceder en caso de encontrar uno 
de estos artefactos. 
 

3. Operaciones de desminado. 
En cuanto a las operaciones de desminado se continuó dando cumplimiento en su 
totalidad al programa previsto en el Plan Nacional de Desminado Humanitario 2016-



2020, alcanzando al 07.DIC.2017 el 85,57% de áreas minadas despejadas y un 
88,15% de minas destruidas. 
 
Durante el año 2017, se iniciaron las operaciones de desminado en el sector 
altiplánico de la Región de Arica y Parinacota, habiendo despejado tres campos 
minados, de igual manera, se despejó y certificó tres campos minados en la comuna 
de Colchane, en la Región de Tarapacá.  
 
En la región de Antofagasta, el mes de febrero de 2017, se inician las operaciones 
de desminado en el Sector Paso Sico, sin embargo, entre los meses de mayo y 
agosto, debido a la gran cantidad de nieve caída, las operaciones de desminado en 
este sector se vieron interrumpidas, sin embargo, a fines del mes de noviembre se 
efectuó la certificación de dos campos minados en este sector. 
 
Durante al año 2017 se consolidó la entrega del nuevo campamento en Isla Nueva 
(Canal Beagle) y se materializó la renovación de los trajes de desminado para la 
Unidad de Desminado de la Armada. 
 
La Unidad de Desminado de la Armada, durante el año 2017, despejó tres campos 
minados en Isla Nueva. 

 
II. Desafíos al término del Año 2017. 

 

- Alcanzar un nivel de avance en las operaciones de despeje de áreas minadas de un 
91,75 %. 

- En la Región de Antofagasta, completar con el Centro de Modelación y Simulación 
del Ejército (CEMSE), el estudio geomorfológico del Área de Peligro Seilao. 

- En el segundo semestre, en la Región de Magallanes y Antártica Chilena, iniciar 
operaciones de desminado en Isla Deceit y/o Freycinet.  

 


